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RAD 168-2021 INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA EL AUTO ADIADO DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 POR MEDIO DEL
CUAL RECHAZA LA DEMANDA DE ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS

JAVIER MERLANO SIERRA <merlanosierra1@gmail.com>
Mar 5/10/2021 4:22 PM

Para:  Juzgado 02 Familia - Atlántico - Barranquilla <famcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; vivianaguerra04@gmail.com
<vivianaguerra04@gmail.com>

Doctora:
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO.
Barranquilla-Atlantico. 
E.S.D. 

ASUNTO: Recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 29 de
septiembre de 2021, y notificado por estado el dia 30 de septiembre de 2021, por medio
del cual rechaza demanda de adjudicacion judicial de apoyos.   

RAD: 168-2021-- Adjudicación Judicial de Apoyos. 

Persona discapacitada:

 NICOLAS ELIAS OSORIO. 

JAVIER ENRIQUE MERLANO SIERRA, obrando en condición de defensor publico y en calidad de 
agente oficioso del señor Nicolar Elias Osorio, con el acostumbrado respeto acudo a su despacho 
manifestando mi desacuerdo con su decisión mediante la cual rechaza la demanda, formulando 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto adiado en fecha del 29 de septiembre 
de 2021 y notificado por estado el dia 30 de septiembre, mediante el cual dispuso el rechazo de la 
demanda.   

Adjunto memorial en pdf junto a las pruebas y anexos. 

Envíó con copia a los sujetos procesales de conformidad con lo señalado en el decreto 806 de 2020. 

Agradeciendo su atención, solicito se sirva a reponer el auto que rechaza la demanda, y en su lugar, 
se admita la demanda. En defecto de lo anterior, se conceda el recurso de apelación ante el superior. 

JAVIER MERLANO SIERRA
ABOGADO

www.merlano.org 
merlanosierra1@gmail.com
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Doctora
PATRICIA ROSA MERCADO SOLANO.
Juez Segunda de Familia del Circuito.
Barranquilla

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADIADO DE FECHA 29 de SEPTIEMBRE, POR
MEDIO DEL CUAL RECHAZA LA DEMANDA.

RAD.  080013110003-2021-00168-00- ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS.

PERSONA EN SITUACION DE DISCAPACIDAD: NICOLAS ELIAS OSORIO.

JAVIER E. MERLANO S. identificado como aparece al pié de mi firma, obrando en
condición de Defensor Público y en calidad de agente oficioso del señor NICOLAS
ELIAS OSORIO, respetuosamente formulo recurso de reposición y subsidiariamente
de apelación contra el auto notificado en estado el dia 30 de septiembre de 2021,
por medio del cual resolvió el rechazo de la demanda, fundamentando su decisión
en que:

FUNDAMENTO PRIMERO.- Según su criterio no se subsanó la demanda en debido
forma debido a que “no se advirtió en la presentación de la demanda, ni se
demostró que el señor Nicolas Elias Osorio se encuentra impedido o
imposibilitado para otorgar poder, teniendo en cuenta que la discapacidad mental ya
no es una limitación de la capacidad de ejercicio, y que la capacidad de estas
personas se presume por la Ley 1996 de 2019”, sin realizar previamente la
valoración probatoria que implica el proceso judicial.

Por lo anterior, le manifestamos nuestro desacuerdo con dicha decisión, a efectos
de que se sirva respetuosamente Admitir la demanda o, en defecto de ello y
agotada la primera instancia de que trata el artículo 35 de la ley 1996 de 2019, se
sirva conceder apelación ante el Honorable Tribunal, por tratarse de un auto
apelable conforme al C.G.P., atendiendo las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- En primer lugar, y con el debido respeto nos permitimos aclarar que
que no se cumplen los requisitos señalados en el artículo 90 del C.G.P. para el
rechazo de la demanda, que se establecen en los siguientes términos: “(...) El juez
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando



esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos
ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último,
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.(...)”
El presente proceso no requiere poder, y por ello la demanda no hace referencia a
haber sido presentada como apoderado de o en nombre y representación de, sino
en en calidad de tercero interesado; lo anterior deviene inclusive de la ley 1306 de
2009 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA PROTECCIÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL Y SE ESTABLECE El RÉGIMEN DE
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE INCAPACES EMANCIPADOS", que
contemplan las acciones con naturaleza pública, de esa naturaleza pública deviene
que la acción pueda ser promovida por una persona diferente del titular, como es el
presente caso, que desarrollamos seguidamente no sin antes mencionar que si
propia familia es la mayor interesada en el curso del proceso, pues son ellos los
propuestos como personas de apoyo, por lo que su decisión genera desconcierto.

SEGUNDO.- Por otra parte, sobre el aspecto sustancial de su decisión a la que nos
oponemos, aclaramos que efectivamente como lo manifiesta su señoría se trata de
un proceso de adjudicación de apoyo promovido por persona diferente del titular,
regulado en el artículo 396 de la Ley 1564 de 2012 modificado por la ley 1996 de
2019 -el cual se distingue del proceso de jurisdicción voluntaria precisamente
porque no se obra en nombre y representación del beneficiario, ni interviene
directamente el necesitado de apoyo, aunque sí --siempre--en su interés.

Con este orden, señala el artículo 396 de la 1564 de 2012 modificado por la ley
1996 de 2019 que: En el proceso de adjudicación de apoyos para la toma de
decisiones promovido por persona distinta al titular del acto jurídico se
observarán las siguientes reglas:

“1. La demanda solo podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona
con discapacidad. Esto se demostrará mediante la prueba de las circunstancias
que justifican la interposición de la demanda, es decir que a) la persona titular del
acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad
y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, y b)
que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su
capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por
parte de un tercero.” Subrayado fuera de texto.

Nótese que la ley hace referencia a demostrar las circunstancias que justifican la
interposición de la demanda, y ello ha sido acreditado. Preciso en este punto
reiterar que la necesidades de apoyo a NICOLÁS ELÍAS OSORIO hacen relación a
su derecho como víctima del conflicto armado a recibir su reparación a través de la
Unidad de Reparación a Víctimas; siendo además claro por obrar prueba técnico
científica de ello a través del sistema de médico tratante adscrito al sistema de
seguridad social en salud que se trata de una persona “imposibilitada para
ejercer su capacidad jurídica”. Este es el asunto más importante por el cual
recurrimos con insistencia pidiendo se sirva admitir la demanda, brindando
esa alternativa a esta familia que alega aún no ha podido acceder a la entrega
de la reparación a Nicolás Elías, en cuyo beneficio se demanda.

TERCERO.-



Ahora bien, si bien es cierto la persona en cuyo beneficio se formula la demanda
padece de discapacidad mental por discapacidad física y mental, para lo cual
cuenta incluso con certificado, adicional a ello se lee su diagnóstico de EPILEPSIA
Y SÍNDROMES EPILÉPTICOS ASOCIADOS AL DIAGNÓSTICO PRINCIPAL DE
ESQUIZOFRENIA PARANOIDE, está situación lo imposibilita de manera absoluta
para expresarse de manera consciente, libre y voluntaria, por cualquier medio, de
ello obra prueba científico técnica aportada por su médico tratante adscrito a la
entidad de salud de su vinculación, que serán valoradas junto con las pruebas
pedidas y las que su señoría decrete, entre ellas el informe de valoración de
apoyos.

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia al dirimir el conflicto de competencia
entre juzgados de familia con Radicación No. 11001-02-03-000-2020-01440-00
AC1941-2020 decisión de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020)
relativo a una demanda de adjudicación de apoyo para una persona con
discapacidad mental, se enmarca dentro la regulación especial de la precitada ley,
de acuerdo con el peritaje psiquiátrico realizado por el servicio de Psiquiatría
Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que se
expresa literalmente que “es una persona con historia de enfermedad mental
crónica, se desprende la configuración del requerimiento de imposibilidad
absoluta para comunicarse y tomar decisión, por lo tanto, se habilita la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 54 de la ley 1996 de 2019, esto es la
adjudicación de apoyos, en el que además de establecer que el asunto debe
tramitarse por el proceso verbal sumario, también determina que la autoridad
competente es el juez de familia del domicilio de la persona titular del acto jurídico1.

Tal entendimiento normativo viene de suyo con respecto al ejercicio de la
capacidad jurídica, a propósito del art. 1502 del Código Civil y las necesidades de
protección de personas en especiales condiciones de indefensión. Así, la Corte
Constitucional en sentencia C-025/21 hace referencia al SISTEMA DE APOYOS A
FAVOR DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD MENTAL, en el
cual expresa que sus objetivos deben ser: “(i) obtener y entender información; b)
evaluar las posibles alternativas a una decisión y sus consecuencias; c) expresar y
comunicar una decisión; y/o d) ejecutar una decisión”. Lo realmente importante bajo
este modelo de apoyos, es la voluntad y las preferencias de la persona con
discapacidad, elementos que serán ahora el centro de la toma de sus decisiones2.

De manera que atendiendo ello, el precedente vertical se expresa también en
decisiones de juzgados de familia, tal como es el caso del Juzgado 13 de Familia
Oral de Bogotá en sentencia de mayo de 2020, en la cual se designa apoyo
transitorio para una persona con patologías de esquizofrenia y discapacidad
intelectual leve3, similares a la de la persona en cuyo favor se instaura esta
demanda que merece un trato igualitario en su solicitud de acceso a la justicia.

CUARTO.- Con respecto al fundamento segundo para rechazar, muy
respetuosamente se puso en conocimiento de la demandante, la solución ofrecida
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por el juez sin que fuera viable, en razón a la imposibilidad padecida por la persona
en cuyo beneficio se demanda la adjudicación de apoyos, pues es evidente para las
notarías que la persona no puede expresar claramente su voluntad, y así lo certifica
su médico tratante en las determinada historia clínica aportadas al presente proceso
judicial.

Vale la pena resaltar que la agencia oficiosa se destaca como una figura que opera
en los eventos cuando el titular del derecho no puede asumir su defensa, bien sea
de forma directa o por medio de un apoderado. Por ello, la Corte Constitucional en
sentencia SU 055-2015 estableció que: “(…) como condiciones para que se
configure la agencia oficiosa, [se requiere de] la concurrencia de dos elementos: (i)
que el titular de los derechos no esté en condiciones de defenderlos y, (ii) que en la
tutela se manifieste esa circunstancia. En cuanto a esta última exigencia, su
cumplimiento sólo se puede verificar en presencia de personas en estado de
vulnerabilidad extrema, en circunstancias de debilidad manifiesta o de especial
sujeción constitucional. La agencia oficiosa en tutela se ha admitido entonces en
casos en los cuales los titulares de los derechos son menores de edad; personas de
la tercera edad; personas amenazadas ilegítimamente en su vida o integridad
personal; individuos en condiciones relevantes de discapacidad física,
psíquica o sensorial; personas pertenecientes a determinadas minorías étnicas y
culturales”.

Con base a lo anterior, es claro que el señor agenciado Nicolas Elias Osorio, se
encuentra en imposibilidad para ejercer su propia defensa, pues aun cuando la Ley
1996 de 2019 advierte la presunción de capacidad de personas en estado de
discapacidad, sin importar que las mismas sean físicas, psíquicas o sensoriales, en
el caso particular y conforme a lo manifestado por su parientes más cercanos,
Osorio Ballesteros es una persona que depende en gran parte de la ayuda de
terceros, que de imponerle la carga del ejercicio autónomo de sus derechos, podría
resultarle una barrera a la eficacia de los mismos.

En ese sentido, me permito precisar que al momento de subsanar la demanda por
las falencias advertidas en el auto del 26 de julio de 2021, se puso de presente que
la demanda de adjudicación judicial de apoyos a favor del señor Nicolas Elias
Osorio, no fue formulada en calidad de apoderado judicial, conforme a las
facultades que otorga el Art. 74 del C.G.P sino a las facultades oficiosas de los
defensores públicos y lo establecido en el Art. 57 del C.G.P.

QUINTO.- CORRECCIÓN PROCESAL.- Por haber expirado el término de
transición, es necesario que se adecue el proceso a lo señalado en el artículo
ARTÍCULO 38 de la ley 1996 de 2010 sobre ADJUDICACIÓN DE APOYOS
PARA LA TOMA DE DECISIONES PROMOVIDA POR PERSONA DISTINTA AL
TITULAR DEL ACTO JURÍDICO, teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la
ley 1996 de 2019, por ello, comedidamente solicito la corrección procesal teniendo
en cuenta la pérdida de vigencia del régimen transitorio.

Siendo en consecuencia necesario en este caso que se surta el debido proceso,
partiendo para ello con la admisión de la demanda.

Habida cuenta lo expuesto muy respetuosamente formulo los siguientes recursos:



PRIMERO: REPOSICIÓN. Solicito se reponga lo decidido en auto que data de 29
de septiembre y notificado en estados el día 30 de septiembre de 2021, mediante al
cual se rechazó la demanda. En su lugar, sea admitida y se dé trámite al proceso
verbal sumario de adjudicación de apoyo.

SEGUNDO: APELACIÓN: En defecto de lo anterior, agotada la primera instancia
de que trata el artículo 35 de la ley 1996 de 2019, se conceda el recurso de
apelación ante el superior.

Aporto pruebas y anexos donde constan los certificados médicos que determinan la
situación de imposibilidad del discapacitado señor NICOLÁS ELÍAS OSORIO
BALLESTEROS,  para expresarse de manera consciente.

PRUEBAS.

DOCUMENTALES:

1.- COPIA SIMPLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA POR AMBAS CARAS DE LA

PERSONA EN DEPENDENCIA, SEÑOR NICOLÁS ELÍAS OSORIO

BALLESTEROS, CON EL NUMERO 1.043.932.290

2.- COPIA DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE NICOLAS ELIAS OSORIO

BALLESTEROS, SERIAL 2711829

3.- COPIA AUTÉNTICA DE COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

DE VIVIANA OSORIO BALLESTEROS CON INDICATIVO SERIAL 1 8597383

sentado en N. Única de San Juan Nepomuceno.

4.- COPIA AUTÉNTICA DE REGISTRO CIVIL DE NICOLÁS RAFAEL OSORIO

PAREDES CON NUIP 942.928 E INDICATIVO SERIAL 53482061 SENTADO ANTE

LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE TUBARÁ.

5.- COPIA AUTENTICA DE REGISTRO CIVIL DE MARIA ANTONIA

BALLESTEROS CON NUIP 23.089.750 E INDICATIVO SERIAL 53482062

SENTADO ANTE LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE TUBARÁ.

6.- COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE NICOLÁS RAFAEL OSORIO

PAREDES CON NÚMERO 942.928

7.- COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE MARIA ANTONIA

BALLESTEROS CON NUIP 23.089.75

8.- COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE VIVIANA OSORIO

BALLESTEROS CON NÚMERO 1 043 932 061 EXPEDIDA EN TUBARÁ.

9.- CERTIFICADO PARA USUARIO EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD,

expedido por EPS AMBUQ-ESS en fecha septiembre de 2018, que da cuenta del

tipo de discapacidad física y mental severa.



10.- EVOLUCIÓN PSIQUIÁTRICA, expedida por VILLA 76 INSTITUTO DE

PSICOTERAPIA en fecha 21 de enero de 2020, con diagnóstico de ingreso por

trastorno de ansiedad y diagnóstico de salida por esquizofrenia paranoide.

11.- CONSTANCIA DE INTERCONSULTA POR NEUROLOGÍA -seguimiento y

control para medicación, expedida por HOSPITAL DE LA UNIVERSIDAD DEL

NORTE en fecha 05 de junio de 2020, con diagnóstico de EPILEPSIA Y

SÍNDROMES EPILÉPTICOS ASOCIADOS AL DIAGNÓSTICO PRINCIPAL DE

ESQUIZOFRENIA PARANOIDE.

12.- Otra información médica, como exámenes y controles.

13.- Constancia de Nicolás Elías Ballesteros y su núcleo familiar, como víctimas de

desplazamiento.

14.- Respuesta de petición a Unidad de Victimas, con radicado 201613048200992

Codigo Lex 1498155.

OFICIOS

15.- OFICIAR A EPS SURA -RÉGIMEN SUBSIDIADO con el objeto de que remita

certificado de discapacidad de NICOLAS ELIAS OSORIO BALLESTEROS

identificado con C.C.No. 1.043.932.290 actualizado a la fecha, acompañado de su

historia clínica.

16.- OFICIAR A REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO,

BOLÍVAR, con el objeto de que remita copias auténticas de los certificados de

Registro Civil de Nacimiento de:

16.1.- NICOLAS ELIAS OSORIO BALLESTEROS, SERIAL 2711829 SENTADO EL

DIA 5 DE ENERO DE 2006

16.2.- VIVIANA OSORIO BALLESTEROS CON INDICATIVO SERIAL 1 8597383

SENTADO EL DIA 24 DE JULIO DE 1992.

DICTAMEN DE VISITA SOCIAL

17.- Informe de visita social realizada con implementación de medios virtuales,

levantado por la Trabajadora Social MARIA CATALINA ARISTIZABAL.

NOTIFICACIONES



La persona en situación de discapacidad recibe notificaciones a través de sus
parientes con quienes convive, que relaciono seguidamente.

Nicolás Rafael Osorio Paredes en calidad de padre del discapacitado, identificado
con CC. No. 942.928 recibe notificaciones en la dirección cll. 8# 5-30 cuatro bocas
Tubará. No tiene correo propio pero recibe comunicaciones en el Correo electrónico
vivianaguerra04@gmail.com y en el Telefono 314 5818739

Maria Antonia Ballestero Escalante identificada con CC No. 23 089 750 expedida
en san juan nepomuceno (Bolívar) recibe notificaciones en la dirección cll. 8# 5-30
cuatro bocas Tubará. No tiene correo propio pero recibe comunicaciones en el
Correo electrónico vivianaguerra04@gmail.com y su Telefono es 314 5818739

Viviana Maria Osorio Ballestero identificada con la CC 1 043 932 061 expedida en
Tubará su Dirección cll 7b# 4-54 en el barrio cuatro bocas, Tubará. SU correo
electrónico es vivianaguerra04@gmail.com y sus Teléfonos son 313 6394609
3122036665

El apoderado recibe notificaciones en la Defensoría del Pueblo ubicada en la Calle

68b No. 50 119 de Barranquilla y en la dirección de correo electrónico

merlanosierra1@gmail.com. el teléfono es 3015392599

Saludos cordiales

JAVIER E. MERLANO S.

T.P. 173.946


















































































